

Parlamento de Navarra


[image: ]Expte.: (11-26/MOC-00069)

SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00069. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a tomar medidas sobre la tramitación para la materialización de un autoconsumo colectivo de generación de energía eléctrica
Aprobación por la Comisión de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a tomar medidas sobre la tramitación para la materialización de un autoconsumo colectivo de generación de energía eléctrica, aprobada por la Comisión de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 3 de junio de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Estudiar los procedimientos administrativos, tanto compartidos como realizados independientemente por las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía, elaborando un informe donde se detecten los cuellos de botella y problemas que retrasan la puesta en marcha y gestión de autoconsumos individuales o colectivos.
	2. Elevar dicho informe y formular una propuesta concreta al IDAE y a la CNMC en la que se promuevan las modificaciones técnicas y legales que sean precisas para corregir esta situación, con el objetivo de desarrollar un procedimiento ágil y transparente para todas las entidades que participan en este proceso:
	– Las personas/entidades interesadas en legalizar un autoconsumo colectivo y/o modificar los coeficientes de reparto.
	– La administración pública.
	– Las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía.
	3. Remitir dicho informe a la Mesa del Autoconsumo constituida en Navarra para que concrete por escrito todas las fases del procedimiento a seguir, tanto para la puesta en funcionamiento de una instalación de autoconsumo individual o colectivo, como para la modificación de los acuerdos de reparto".
Pamplona, 3 de junio de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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